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Aprobado por uI CO!l;;ejo en ge~iún de esta fc<:hn, elé\'ese. 

A, VID,\!. y FL'E ~'J'Fil, 
Pn':-iittplltp. 

P. p.mrlo, 
"':\T I'\ ·!Hri ". 

Consejo Departamental de Higiene de Rocha 

O.·tlenonza 8obl'e cOI'nlt'erlns y veh ícu]os pina el 

tI·nDi>(,ol·te y e XI,eulUo de luneJol 

Con d objeto de mejorar la s actuales condiciones higiénicns, rela 
tiva s ni transporte y expendio de cnrne, el Consejo Depnrtnmentnl 
de Higiene, dispone: 

De los puest os 

1.0 .Las paredes de los puestos ue carnCl deberá n estar construídns 
de mnterial, rovocadas interiormente y blnnquendas, por lo menos, 
trim est.ralmen te, 

2,0 Dichns paredes tendrán un pieo de dos metr03 de alto sobre 01 
nivel del pavimento, el que pod riÍ ex ind i"tintamente (lo buldosns 
blanca. , (10 zinc, tí heeho e n pintlll'B al aceite, 

3.0 El piso (lebel'lÍ er de porUnnd 6 baldosa . 
•0 L a pieza destinada al oxpendio do ea rn o tendrá tandJiéll do>; 

aberturas, pOI' lo menos , en COlllllllicaciún eOl! el exteriol', vía públiell 
ó patio, di ,;plles tas de tal modo que permitan h conllllua renova ción 
del aire. 

5. 0 Prohíbese que los puestos de carne tengan comunicnci6n con 
los dormitorios ó sirvun pura pemoctnr en ellos, nsí como que se utí· 
licen pnra explotnr ol,ros ramos de comercio. 

6. 0 .La parte superior de las me~a s y lllO st raJorca estarl¡ eubiertl\ 
por zinc ó por mármol, y lo s fre ntes pint.ados de blanco. 

7. 0 Los gauchos destilladoM.í colgar la cmllc seráll de melal. 
8.° Prohíbcse colgar en los pueatos de cnrne, rHlll&S, papeles ú 

otros objetos extraños al comercio en giro. 
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9.0 El establecimiento estará dotado de un dep6sito metálico con 
BU correspondiente tapa, destinado á los residuos y desperdicios, que 
tengan como mínimum las siguientes dimensiones: 40 centímetros de 
ancho , 30 de alto y 68 de largo. 

10. Los canastos que se utilicen para la conducci6n de carne á do
micilio , deberán ser metálicos y no de otro material. 

11. Queda prohibido envolver la carne con papeles usados, escritos 
6 de diarios. 

12. Diariamente se efectuará el lavado del local y de todos los 
muebles y útiles del establecimiento. 

13. Los picaderos se pintarán frecuentemente, salvo la mesita, la 
que deberá lavarse todos los días con potasa y á cepillo. 

De los vehiculos 

14. Los vehículos destinados al transporte de carne y reparto :í. 
domi cilio, reunirán las siguientes condiciones y serán guiados por una 
sola persona: 

a) El techo y sus paredes laterales est,arán forrados interiormente, 
en toda su extensi6n, con zinc 6 metal blanco, á objeto de poderse 
efectuar su lavado diario, el que deberá hacerse obligatoriamente. 

b) Llevarán un depósito cerrado con destino á la recolecci6n de los 
desperdicios. 

c) La parte anterior y posterior se cerranl por medio de cortinas de 
lona corrediza, sobre una barra de hierro, las que deberán mantenerse 
siempre limpias. 

15. Los carniceros y expendedores ambulantes de carne, durante 
sus tareas llevarán una blusa 6 delantal largo, que conservarán 
limpioR. 

16. Para la carga y descarga de la carne se usa rán parihuelas re
cubiertaa de 7.inc, 6 en su defecto, los encar.g;1(lo~ dI:! hacer esa tarea, 

llevarán impermeables que duberá lJ ser lavados diariamente. 

De los Depósitos 

17. Los vendedores ambulantes dispondrán de locales para depó
sito provisorio de la carne que han de expender, los que deberán 
reunir las condiciones higiénicas indispensables para su conser
vación . 

Disposiciones finales 

18. Los infractores tÍ cualquiera de las disposiciones que anteceden 
serán penados , por lH primera vez con cuatl'O pesos de multa, con 
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die~ la segunda, yen caso de nueva reincidencia, el ConRejo deter
minará. la pena á aplicarse. 

ID. R , ta ordenanza entrará en vigencia después de noventa días 
ele su aprobación por el Consejo Nncional de Higiene. 

Rocha) marzo 18 ue H) íJ~. 

ANTONIO LLAD6, 
Presidente. 

Teodosio Y. Lexr¡,ma, 
1:-ccl'ctal'iu. 

Ordenonza solH'e ,'ento de leehe 

A los efe'ctos de mejorar las actuales cOlllliciones en que se expende 
la lcche para el cousumo, el Consejo Departamental de Higiene 
dispone: 

1.0 Quedn solumente permitilla la vent.a de la leche pura y IR lle la 
parcialmente descremada. 

2. 0 La leche descremudn rleberá t.enrr como mínimum un 27 %, de 
manteca, y los enyases que la contengan llenmín un rólulo fijo con 
la palabra "L1escremada l) , en caracteres bien legibles. 

3.0 Queda prohibida la venta: 

a) De la leche á la cual se haya agregado ulr [.aná\~ extrafías pan'. 
conservarla, corregir sus (Iefectos ó mejorar su aparioncia; 

ú) D e la que sea amarga, viscosa, pÍltrida, sucia ó con olor, sabor 
y color anormales; 

e) Del ulo . tro ó de la leche provelliente de anill1ales enfermos 
ó que 8e alimenten de forrajes venenosos ; 

d) De la leche que se coagule con el anhidrido carbónico ó por la 
ebullición. 

4.0 El t,ransporte ó distribuci6n ele la leche sólo se permitir lÍ en 
envases de hierro estafíado ó eSl1laltuuo, aluminio, vidrio ú otros ma
teriales in alterahles y \lO a bsorbel1 tes , siClHlo condición e., encial la 
ue que lo~ taleR envases permitan Sl\ completa limpieza. Las tapas 
sentn herméticas y dotada ..; ele las mismas propi edades que se exigen 
para los envases. Para los envases chicos que emplean los tamberos 
para llevar la leche á domicilio lÍopequeñas distancias, no es obliga
ción el cierre hermél¡co, pero sí lns demás condiciones anteriormente 
enumeradas. 
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[i.n A los efectos de esta ordenanza, se entienden por Tambos, las 
vaquerías urbanas, y por lecherías, todo eatublecimiento rural desti. 
nado á la explotación de la leche de vaca y de los productos deri
vudos. 

a.o Todo vendedor ó repartidor de leche está obligado á entregar 
al empleado encargado de verificar la inspección, las muestras que 
se le soliciten. 

7.0 A partir de la promulgación de esta ordenanza, todos lo que sc 
dedican al comercio de leche deberán inscribir sus nombres en un 
registro especial que llevará el Consejo Deportamental de Higiene. 

8.° Acuérdase un plazo de ao días, á contar desde la fecha de la 
pre8ente ordenanza, para que los expendedores de leche se coloquen 
en las condiciones reglamentarias. 

9.° Los infrac~ores de los artículos 4. 0 y 6.° incurrirán en una 
multa de cuatro pesos. Los infractores de alguno de los incisos del 
artículo 3.° incurrirán en una multa de ocho pesos. 

Rocha, marzo 18 de 1009. 

ANTONIO LLADÓ, 
Presidente. 

Teodosio B. Lexama, 
8c<:r~tarie . 

Sel'ior Presidente: 

Los proyectos de ordenanzas sobre carnicerías y anexos y sobre 
la venla de leche, some~idas á la consideración del Consejo Na
cional por el Departalllfllltal de Rocha, son análogas á, laB que rigen 
en la Capital en las partes aplicables de il1l1 1ediato en aquella 
localidad, en virtud de lo cual opina la bección que pueden npro
bar5e, Rulvo pequeñas modificaciones de det.alle que sin alterar 
su fondo, slllvan algunos ineonvenientes que se han notado en la 
aplicación de las ordenanzas que rigen aquellas materias en esta 
ciudad. 

Estos son: 

al En la ordenanza sobre carnicerías: 
~.o Suprimir el enchapado de zinc en las paredes, pues si no 

se ti nen con 801rlad;.uas!l0 es posi ble obtener una buena yuxtapo
sición por los medios que SE' emplean comunment.e para aplicarlos 
contra las paredes; también con viene establecer que las pin turas em
pleaul\s sean blanca!:! 6 de colores claros. 
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3.° El piso de portlanrl se agrieta fácilmente dp.bido á la retrae
clOn del material; sería, pues. necesario exigir que d portlnnd 
se usara en forlllfl. de baldosas. 

4.° Deben fijarse dimensiones mílli mas para las aberturas; éstas no 
debcn ser inferiores á 3/4 lll . c. cada una. 

18. El Consejo no puede determinar multas superiores á 10 pesos y 
su aplicación corresponde á la Junta Económico - Adlllinisl.rativa 
(Intendellcia). 

h) Ordenanza sobre venta de leche: 
2." Convienr. fijar las wmensioned de las letrlJs: éata~ no debcn 

tener menos de 5 centímetros. 

Saluda á usted atentamente 

G. Honoré, 

JlIliu ti dt· won. 

Aprobado por el Consejo en sesión de esta fecha, vuelva al Consejo 
Departamental de Higiene de Rocha. 

ALFREDO 	VmAL y PUENTE!! , 
l'resid. n te. 

P. n'ado, 
8ecl'(~ tario . 

Con ejo Nacional ele Higiene 

Sesiones del Consejo 

SESIÓN DEL 1') DE JC:-.'IO DE 1909 

Preside el dootor Alf. edo Vldal y Fue¡,tes 

Con asistencia de los sei10rcs miembros doctores Honoré, Canabal, 
E tchepare, Martirené y Oliver, se abre la sesión . 


